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D. lEOPOLDO GARCÍA Y GARCÍA, 
Secretario de la Eccema. Diputación procincial de l,eón, y 
contó tal, de la Junta pi ocinrial del í'enao electoral: 

C n m n c o : Que en el acta do la sesión celebrada por la Junta provincial del Censo 
electoral en el día de boy, aparecen los acuerdos siguientes: 

«Rec ib idaseo esta Junta después de la sesióo de l . ° d e Hayo ú l t imo las bstas'a que 
se refiere el art . 13 de la ley Electoral, correspondientes al Ayuntamieato de Páramo del 
Si), d é l a s cuales uo pudo conocerse oportunaineuto por :>o baborlas remitido el Alcalde 
4 debido tiempo, y una veis que no contienen reulamnciou alguna, se acordó aprobarlas 
y qne se publique esle ncuordo por BOLETÍN BXTRAURDWAKIO, con arreglo al art. 14 de la 
citada ley. 

Visto el acuerdo de hi.Juuta municipal del CBOSO electoral de Foigoso de la Ribera, 
por el que resolvió trasladar lu capitalidad del Distrito 2." al pueblo de Valle, la Junta 
acordó quedar enterada. 

Visto el acuerdo adoptado por la Junta oiuDicipal del Censo, electoral de Cas t roca lbón , 
por el que resolvió que los electores dol pueblo de Oalaada, que forman parte del D i s t r i 
to 2 . ' pasen á figurar en las listas del 1.", y que la capitalidad de aquel se traslade al 
pueblo de Fclechares, lo cual t ieude.í i variar la divisióa acordada primit ivamente, y no 
sieodo de la facultad de la Junta municipal este asunto* que es do la competencia del 
Ayuntamieuto, con arrofflo ¡i lo dispuesto cu el art.138 de la-ley Municipal vigente, por 
los t r á m i t e s prevenidos^eQ cate urtículoVy siempre en la forma establecida on . el 39, ee 
acordó dejar SIÜ efecto el acuerdo do referoncin. . - .... v . • • . ' "• 

No hab iéndose producido recurso ulguoo auto la Audiencia del Territorio contra . 
los acuerdos de esto Junta sobre inclusión ó exclusión de electores y d e m á s resoluciones 
acerca do este servicio^ laJunta acordó , con arreglo: á' lo dispuesto en el art.: 16 de la 
ley, abrir el libro del Ceiiso, oonsiguaudo nn.el los nombres de los nuevos electores, cu
yo derecho queda reconocido, y quese hagan las correspondientes inscripciones dolos 
que ya estuvieren eu el , d é l a maiiera que previene el att. 17 .» . 

Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art . 14 de la lev Electoral, expido la presento visad.i por el Sr. Prcsidmite en León 
á primero do Jumo do mil novecientos.—Ltopoldo G<tre{a.—V° U.":. El Presidente, 
M . Hidalgo. . 

Imp. tic la Diinitaciou provincia 


